
C O N V O C A T O R I A
                                                

Se cita a los consejeros internos para que asistan por videoconferencia a través de la plataforma 
Bluejeans a la sesión ordinaria que se llevará a cabo a las 12:15 horas del 24 de febrero de 2022, 
bajo el siguiente:                                                                                             

O R D E N   D E L    D Í A

0.   Lista de asistencia

1.   Correspondencia

2.   Aprobación del acta 844

3.     Recomendaciones de la Comisión Especial

3.1   Ciudad Universitaria

3.2   Unidad Juriquilla

3.3  Casos no estudiados

4.    Recomendaciones de la Comisión Evaluadora

4.1  Concurso  de  oposición  cerrado  para  promoción  a  Investigadora  Titular  “C”  de  una 
Investigadora Titular “B”, Unidad Cuernavaca, área de trabajo: geometría algebraica.

4.2 Concurso de oposición cerrado para promoción a Investigador Titular “B” de un Investigador 
Titular  “A”,  Unidad  Cuernavaca,  áreas  de  trabajo:  análisis  armónico,  análisis  complejo, 
probabilidad y ecuaciones diferenciales parciales.

4.3  Concurso  de oposición cerrado para definitividad de un Investigador  Titular  “A”,  Unidad 
Cuernavaca,  área de trabajo: probabilidad.

4.4  Renovación  de  la  beca  posdoctoral  de  la  Dra.  Mayra  Soares  Costa  Rodrigues,  quien 
trabajará bajo la asesoría de la Dra. Mónica Clapp en el proyecto: “Indefinite elliptic problems 
via variational or topological methods”, por un año, a partir del 7 de mayo de 2022, en Ciudad 
Universitaria.

4.3  8o Contrato  para  obra  determinada  del  Mtro.  Joel  Espinosa  Longi,  Técnico  Académico 
Asociado “C”, por un año, a partir del 1 de mayo de 2022, Ciudad Universitaria,  en el área de 
desarrollo de software didáctico.
 
4.4 Plaza de álgebra



5.    Asuntos académico-administrativos

5.1 Se pone en conocimiento del consejo interno lo expresado por el Dr. Gerardo Acosta García, 
Investigador Titular “A”, Ciudad Universitaria, en donde informa que el curso de licenciatura de 
“Álgebra Superior II”, que solicitó no fue abierto, dado el número insuficiente de alumnos inscritos.

5.2 Solicitud del  Dr. Ricardo Gómez Aíza,  Investigador Titular “B”, Ciudad Universitaria, para no 
impartir cursos durante el semestre 2022-2

5.3 Petición de la  Dra. Eliane Rodrigues, Investigadora Titular “B”, Ciudad Universitaria, para no 
impartir cursos en el semestre 2022-2.

5.4 Solicitud del  Dr. Gabriel Ruiz Hernández,  Investigador Titular “A”, Unidad Juriquilla, para no 
impartir cursos durante el semestre 2022-2.

5.5 En alcance al punto 3.3 del acta 843 levantada el 27 de enero pasado, los candidatos que 
presentaron sus  documentos  y  que serán postulados  al  Consejo  Técnico de la  Investigación 
Científica en el marco del Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM para las estancias que 
inicien en el mes de septiembre de este año serán los siguientes:

1o  Candidato 3. Proyecto: “Grupos modulares grandes y acciones simpliciales de grupos de Artin-
Tits”. Asesora: Dra. Rita Jiménez, Unidad Oaxaca.
2o Candidata 4. Proyecto: “Propiedades estructurales y algebraicas de las amoebas”. Asesora: 
Dra. Adriana Hansberg, Unidad Juriquilla. 

Se informa que la  candidata 2 seleccionada en segundo lugar en la reunión del 27 de enero, 
declinó la invitación a participar como concursante a una beca posdoctoral UNAM. 

6.  Asuntos generales

6.1   Se  modifica  la  integración  de  la  subcomisión  especial  integrada  para  evaluar  a  los 
candidatos  en  el  concurso  de  oposición  abierto  en  la  plaza  05990-35  de  divulgación, 
sustituyéndose  al  Dr.  Aubin  Arroyo,  Investigador  Titular  “A”  por  el  Dr.  Pablo  Rosell, Técnico 
Académico Titular “A”. (Antecedente último párrafo del punto 4.1 del acta 827).

6.2  Se informa que el  Dr. Cristhian David Montoya Zambrano, a quien le fue aprobado un 1er 

contrato para obra determinada como Investigador Asociado “C”, en la Unidad Cuernavaca, al 
amparo del  Subprograma de Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera, a partir  del 
mes de marzo, decidió no continuar con el proceso de contratación. (Antecedentes punto 4.5.1 
del acta 827, punto  1.f del acta 832, punto 1.c del acta 841 y punto 6.6 del acta 643)

6.3  Aforo en clases presenciales e ingreso de becarios.

JEH/cree


